
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar el artículo 126 Bis y adicionar los 

artículos 126 ter, quater, quinquies y sexies, del Código 

Penal del Estado, relativo al delito de feminicidio. 

 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Benjamín Carrera Chávez (MORENA). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de febrero de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Feminicidios. 

 
FECHA DE TURNO: 24 de febrero de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1668 

 




















